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A N U N C I O S

O F I C I A L E S

I N S T IT U T O  ESPAÑOL DE M O 
NEDA E X T R A N JE R A

Cambios de monedas publicados ei 
día 22 de junio de 1945, de acuerdo

con las disposiciones oficiales ,

Francos .......................
Libras ............... . * . ................

Dólares ............... .........
Liras .................... a . . . . . .

Francos suizos ........
Reichsiruak ...................................

Belgas ............................... ........................

Florines ......„ . ..............................

Escudos ....... ............
Pesos, moneda legal... 
Coronas sueeas ........
Coronas noruegas .....
Coronas danesas ....... ,

C O M P R A

12.50
44,00

i o , 9 5

253,00

43.50 
2,6o 
2,62

221,35

V E N T A

12,8o
45«oo
I 1,2 2

2 59» 35

44,6o
2,66
2,68

226,90

M IN IS T E R IO  
DIE AS U N TO S  E X T E R IO R E S

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado de España en Pau

El señor Cónsul de E s p a ñ a  en Pau 
'participa a, este Ministerio el falle
cimiento dél español Antonio 'Gon
zález, natural de Payo, (L a  C oruña) ,  
soltero, de cuarenta y tres años de 

,edad,. trapero, o cu tr id o ' en el mani- 
v  comio de A u c h .(G e r s ) .

Consulado de. España en Ordn

Eli $eñor Cónsul de E sp a ñ a  en 
Orán participa a este Ministerio el 
fallecimiento de la española  Jose fa  
Pom arés, natural de Elche (Alican
te), de setenta y dos años de edad, 
hija de Jo sé  y Josefa ,  comerciante, 
soltera.

Consulado General de España
en San 'Juan  de Puerto Rico  J \

El señor Cónsul general de E s p a 
ña en San Juan  dé Puerto Rico p a r 
ticipa a e*te Ministerio (i falleci- 

• miento del español Francisco Gamn- 
za, panadero del vap$y i(Magallancs)), 
ftcund<te #cdd«itt .

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  DE  
S IN D IC A T O S  DE FALANGE ES

P AÑ OLA T R A D IC IO N A L IS T A  Y 
DE LAS J. O. N. S. 

Obra Sindical del Hogar y de 
Arqutectura

Anuncio de concurso-subasta 
L a  Delegación Nacional de Sindi

catos, por cuenta y orden del exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de M a
drid, don Carlos Ruiz García^ saca 
a concurso la subasta de las obras 
para la construcción de un Grupo 
Escolar en Estremera (Madrid), so- 

.gún el proyecto redactado por ol Ar
quitecto don José María Argote 
Echeverría. , .

Se hace saber : Que durante trein
ta días naturales,' contados á partir 
de aqi'fél en que se publique, este anun
cio en ol B O L E T I N  O F I C I A L  DILL 
E S T A D O , se admitirán en la Je fa tu
ra Provincial de Lo Obra Sindical del 
Hogar y de Arquitectura, durante los 
días y horas hábiles de oficina, pro
posiciones. para- optar al concurso-su
basta de las obras al principio rese
ñadas, cuyo presupuesto' de subasta 
asciende a la cantidad de trescientas 
ochenta y tres mil novecientas vein
ticuatro pesetas con trece cénfinios, 
siendo la /fianza provisionail para, po
der concurrir i a ; la subasta de pesetas 
siete mil seiscientas setenta y ocho 
con cuarenta y ocho céntimos, que, 
se depositará en la Administración 
Sindical Provincial, avenjda de José 
Antonio, 69, iMadrid, en valores del 
Estado o en metálico.

E *1 proyecto completo con el pliego 
de condiciones estará de manifiesto en 
(a Obra 'Sindical del H ogar y de Ar
quitectura, de la Delegación Nacional 
de Sindicatos, en- M adyd, plaza de 
Cristlno Marios, núm. 4.

C ada  proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados, 
uno conteniendo la  proposición eco
nómica, y el-otro, los pliegos demos-/ 
trativos de las referencias técnicas y 
económicas y los siguientes :

iA  Documento de identidad del' 
licitador ; en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de e m p re s a ' o socie
dad. ,

2.0 Escritura de constitución de la 
. Sociedad licitadora. '

. 3 .0 Poder especial y suficiente pa
ra poder concurrir a la  6ubasta-con- • 
curso.'

4;0 Resguardo de haber deposita
do la fianza provisional. ^

5.? Ulfi.mo recibo d? .oontribuciórtr- 
6.6 Recibo justificativo de estar a l  

con'ientC'en el pago de la  cuota sin
dical.

7.0 Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de 
Las in<x>upatibttidackw establecidas por

el R'. D. de 24 de diciembre de 1928.
8.° Declaración, y en su caso 

comprobantes, de que los materiales, 
artículos y¡ efectos que han de ser 
empicados en la ejecución de • las 
obras son de producción nacional*
(Ley de 9.4 do, febrero de 1 907. )

9,0 Justificantes- de ¿encontrarse al 
corriente del pago en las primas y 
cuotas de los seguros y subsfdios so
ciales.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se  declarará por cualquier 
Letrado en ejercicio en •,Madrid.

L a  ape/tura de los sobres so veri
ficará al día-siguiente-íle. quedar p a 
rrado el plazo de admisión. de pl’e- 
gos, ante la Mesa, que .presidirá »d 
Delegado Sindicad Provincial aL 'é i-  
do del Jefe  Provincial, que actuará de 
Secretario dé la Mesa, Secretario • 
técnico, Arquitecto autor del proyec
to y un Asesor jurídico de la Dele
gación Sindical Provincial, dándo fe 
del acto el Notario a quien por turno 
corresponda.

El adjudicatario 'dé la subasta ’Ka- , • 
brá de abonar él importe d e ' estos 
anuncios.

'Madrid, 14 de junio de T945-:—
Jefe de la Obra, P. D.,  el Secretario 
general, 'Angel-Segura.-. -

i.oóó-O. -

DELEGACION DE HACIENDA  
DE GRANADA

Habien-do sufrido extravío efi cu
pón de la D euda pública que al pie.- 
se detalla, se hace saber a ■ los 4 pa
sibles tenedores que en el plazo ‘ de 
un mes, .. a • contar desde el día si
guiente ál de la publicación de esto 
anuncio, d eb erán , presentarlo en el 
Negociado de. Deuda Pública de esta 
Intervención de Hacienda, en la in
teligencia de que al transcurrir, este 
plazo sin haberlo verificado, queda- • 
rá  pulo y sin ningún valor. • .

Deuda Amortizable, emisión 15 de; 
m ayo d e  1942 : Cupón número yo,, 
vencimiento 15 de noviembre de 1944,
factura i j u m e r q s e r i é  C, múmerd
210.689. ;- ,q; • '
' 866- 0 .  ' .

  r—   --------— 1-------- -
DELEGACION DIE HACIENDA  

DE HUELVA   

Secretaría de la Junta 
Administrativaç

Cédula de citación 

Desconociéndose- el , actual domici
lio de José  Jyópez Sántos (a) <<Pe. 1- 
canrm, qpe 'úHtiuianiente lo tuvo en- 
la calle de Medina Sidonia, núrh. 26, 
ó» Bodlullo? del Co-ndadó, se le ha-
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ce saber que la Ju n ta  A dm inistrati- 
  va celebrada el d ía 24 de m ayo pa

sado dictó por unanim idad el si
guiente acuerdo’ en ei expediente nú
mero 30 de 19 4 5:

i .°  Declaran* la fa lta  de d efrau 
dación.

2.0 Autor, Jo sé  L ó p e ' z  San-tos 
(a) ((Pelícano».

3 .0 Im poner co-mo pena la  m ulta 
de 277,20 pesetas; com o duplo del 
valor oficial del tabaco, m ás su co  ̂
miso, que sa tis fa rá  en el plazo de 
Quince d ías, pues, en su .defecto, se 
úecretaría  la prisión de insolvencia 
cíe i artículo 27 de la L e y  Penal du
rante. cincuenta y cinco d ías.

3 .0 bis. ^D eclarar que rjo hay i¡n- 
[i acción dol Decreto de 20 de febre
ro del ano 1942.

4.0 H aber lu gkr a  la  concesión de 
premio a los ap feh ensores.

5.° Que se com unique la  presente 
resolución a la  F isc a lía  P rovincial de 
T a sa s  a  sus e fe c to s ; y ■ :

ó.° N otificar ^1 fallo  reg lam en ta
riam ente.

Requerí míen to.— A los efectos del 
párrato segundó del artícu lo 102 de 

da Ley de 14 de enero de 1929, se 
iequlero .a usted p ara  que, al firm ar 
la presente, m anifieste a continua
ción si tiene bienes para hacfcr efec-' 
:iva la m ulta im puesta y -p rese n te  la  
relación de ellos en plazo de tercero 
día, bien, entendido que 's u ' silenció
se considera como declaración n ega
tiva, y en el acto, y como conse-* 
cuencia desello, se decretará el arres
to citado.' 1 r

N ota. — Quedo advertido d e : q ue  
contra dicho faillo se 'puede entablar 
recurso ante el Tri¡bunaJ Contencio- 
so-A dm inistrativo P rovincial, que ra 
dica en la Audiencia de Hue^va, y  
en el plazo d'e tres meses* a  contar* 
desde el d ía  sigu iente a  la  inserción 
de esta cédula, en los periódicos ofi
ciales. • . • - ' * •

H-uelva, 18 de junio de 1945.— E l 
Secretario  de la Ju n ta , (Fernando 
D íaz. —  V .° B .° , el D elegado-Presi
dente, Godoy.

867-O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  B A R C E L O N A

Nueva industria

Peticionario’ : Don J  u^t n Vidal 
. Co>p.

Objeto1 de la in d ustria : Fabricación 
de pequeña m aterial eléctrico aislante 
con resinas sintéticas m oldeadas. „
, Producción : 30.000 piezas diversas, 

mensual mente. •*
E s t a  .  i nd u s t r ia  e mp l e a r á -  m a q u i n a 

r i a  y m a t e r i a -  p r i m a s  n a c i o n a l e s .
Se, hace pública esta petición para  

qúe ios industriales que consideren

afectados por la m ism a presenten por 
triplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta D elega
ción d« Industria, sita en avenida del 
G eneralísim o Franco, núm. 407.

Barcelona, 14» de junio de 1-945.— 
E l Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.'

2.689-O.

D E L E G A C I O N  DÉ  I N D U S T R I A  
DE B A R C E L O N A  

Nueva industria

P eticion ario : Bófill B o rrá s , 'Ju lio .
Objeto de la industria : Obtención 

de licores, secos.
Producción : 10.000 litros m ensua

les.
E sta  industria em pleará m aquina

ria y m aterias prim as nacionales.’
* Se  hace -pública esta petición para 
que, los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
triplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diezi 
d ías, en las oficinas -de esta D elega
ción de Industria, sita en avenida del 
Generalísim o • Franco, núm. 407.

Barcelona,* 12 de junio de 1945.—  
El Ingeniero Je fe , M . de las Peñas.

2.690^0.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  B A R C E L O N A

Nueva industria

P eticiortario : B alsells G a rrig a , Os
car.
, Objeto de la in d u str ia : Fundición 
de hierro.

Producción : Cubilote capaz de pro
ducir 1.000 'kilogram os hora.

E sta  industria em pleará m aquina
ria  y m aterias prim as «nacionales.

S e  hace pública esta ’ petición para 
que los industriales que se consideren 
afectad os'por lia m ism a presenten por 
triplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
d ías, en las oficinas de esta D elega
ción de Industria, $ ita ,en  avenida del 
Generalísim o Fran co ,'-nú m . 407.

Barcelona, 12 de junio de 1945.-— 
E l Ingeniero Je fe , lM. de las Peñas. .

2 .691-O . )

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  
d e  B a r c e l o n a

Nueva industria 

Peticionario : M alagarriga y ('om- 
pañía. ' *

Objeto de la hviu#tr¡*: Co«6truo-

ción de tornos autom áticos para tor- 
nillería.

Producción anual : 'icoH ornos.
E sta  industria .em pleará m aquina

ria *y m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que ¡os industriales que se conside
ren afectados por la. misma presen
te^ por triplicado ios escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en l îs óficiñas de esta  D e
legación . de industria, sil a en aveni
da dol Generalísim o Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 12 de junio de 1945'—  
E L  Ingeniero Jefe , M. de las Peñas.

2,6 92-O.
 r  
D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  

DE B A R C E L O N A  

Ampliación de industria

P etic ion ario : Fotltrodcxpa V ilarde- 
bo, Salvador. ' ' !

Objeto de la am pliación : Instalar 
ción de ocho telares en su industria 
de’ fabricación de lonas.

Producción : Increm entaría su ac
tual producción en 4.000 . metros
m ensuales.

E sta  industria em pleará m aquina
ria y m aterias prim as n ación afles.

Se hace pública 'esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
triplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta D elega
ción de Industria, sita en avenida del 
G eneralísim o Franco, núm . 407.

B arcelona, 12 de junio de 1945.*— 
E >1 In ge riflero Je fe , M. de las Peña».

2.693-O.

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  
DE  B A R C E L O N A

Ampliación de industria

Peticionario : V ila y M as.
Objeto de la am pliación : Instala

ción de Nyn a batería de seis telare'» 
.circulares, tipo 26 «fino», de 16 a 19 
pulgadas, *

Producción :• 140 docenas sem anales 
de piezas de pun-to diversas.
* Esta industria em pleará m aquina

ria y m aterias prim as nacionales.
Se hace pública, esta petición p a ra ’ 

que los industriales que se conside
ren afectado^ por’ !a mUma presenten 
por .triplicado los escritos que' esti
m e n  o p o r t u n o s ,  . den-tro déi plazo d e ’ 
diez d ía s , .en  las-'oficinas de esta D e
legación de I n d u s t r i a ,  sita en aven i
da del Generalísim o Franco, núme-* 
fr*o 407.._

Bayrplonin, 12 .de junio de 1945.— 
E l Ingeniero Je fe , M. dé las Peñas.

*•694- 0.
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D EL EG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE BA RCELO NA

Ampliación de industria
Peticionario : - S .  de Abonos .Or

gánicos.
Objeto de la ampliación ?  Fab rica

ción de insecticidas ársenicales, nico- 
tínicos, clorados, etc.

Producción : de 400 a  600 kilogra
mos diarios.

E sta  industria em pleará m aquina
ria y m aterias primas nacionales.
7 S e  hace publica esta petición para 

que floi industriales que se conside
ren afectados por la ipism a presen- 
ten  ̂ por triplicado los escritos que es
tim en oportunos, dentro del plazo de. 
diez días, en las oficinas de esta D e
legación de Industria, sita en aveni
da del Generalísim o Franco, 407.

Barcelona, 13 de junio de. 1945.—  
E l Ingeniero Jefe, M . de las Peñas.

3.695-0

D EL E G A C IO N  DE IN D U S TR IA  
 DE BA R CELO N A

Ampliación de industria

Peticionario,: P rat L an asp a, Senén. 
Objeto de la ampliación : Instalpr 

 ̂ una sección de tinte.
Producción : . Por jornada de ocho 

horas, 400 kilogram os hilados.
E sta  industria em pleará m aquina

ria  y  m a t e r i a s  prim as nacionales.
S e  hade publica esta petición para  

que ios industriales que se conside
ren afectados por la, m ism a presen
ten por triplicado los escritos qüe es-, 
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días/ en las oficipás de e á a  D e
legación de Ind u strié ' sita en aveni
da del Generalísim o Franco, 407.

Barcelona, 13 de junio de 1945.—  
E l Ingeniero Jefe, M . de las Peñas.

2.696-O

D EL E G A C IO N  D E  IN D U S TR IA  
DE BARCELO NA

 Ampliación de Industria

P eticionario: D o n 'S a n tia g o  D aure- 
11a dé R oll.

Objeto de la ampliación : F a b rica -N 
ción de bebidas carbónicas. f

Producción : N aranjadas, 10.000 bo
tellas de 1/4 de litro ; lim onadas, 4.000 

'1x>tella* de 1/4 de litro ; gaseosas, 
2.000 botellas de 1/4 de litro ; sifo
nes, 1,000 botellas de un litro.

E sta  industria em pleará m aquina
ria y m aterias primas nacionales.

S e  hace pública ^esta petición para 
que los industriales qué se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten por triplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta D e

legación de Industria, sita en aveni
da del Generalísim o Franco, 407.

Barcelona, 13 de junio -de 1945.—  
E l Ingeniero Jefe, M . de las Peñas.

2.697-O

D E L EG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE BA R CELO N A

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: M arlet B arrera, José. 
Objeto de la in d u stria : Taller m e

cánico dedicado a la construcción de 
m áquinas de bobinar y cam bios au
tomáticos dé canillas adaptables a los 
telares m ecánicos.

Producción : Al año, 50 m áquinas 
de bobinar y 1.000 aparatos de cam 
bio. autom ático de canillas.

E sta  industria em pleará m aquina
ria y m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para  
que (09 industriales que se conside
ren ¿afectados por la m ism a presen
ten por triplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las» oficinas de esta De
legación d* Industria, sita en. aveni
da del Generalísim o Franco, 407.

•Barcelona, 13 de junio de 1945.—  
E l Ingeniero jefe, M . de las Peñas.

2.698-O  f

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA   
  DE S E V IL L A

Ampliación de industria

'Peticionario : Don José M aría Díaz 
'Hernández.

O b je to : Instalación de m aquinaria  
en industria, de fabricación de acce
sorios y recambios de automóviles, en 
Sevilla. , ■ .

Producción: C o n .la  ampliación so
licitada la producción aum entará en 
695 piezas diversas, con un peso de 
80,50 kilogram os en jornada de ocho 
horas, aproxim adam ente. y

É sta  industria em pleará soflámente 
m aquinaria y  m aterias prim as adqui
ridas en el meneado nacional.

Se  hace pública esta petición para  

que los industriales que se consideren 
afectados por ,1a m ism a puedan pre
sentar los escritos que estimen con
venientes, por duplicado y d^bida^- 
mente reintegrados, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Sevilla, 15 <je junio de 1945.-— JEI 
Ingeniero Jefe, L . Sequeirós.

2.7X30-0.

D ELEG A CIO N  D E I N D U S T R I A  
DE SANTA CRUZ DE T E N E R IF E
Transporte y transformación de ener- 

gía eléctrica
Peticion ario: Don Antonio Bonny 

Góm ez.
Potencia a transportar y transfor- 

n ia r: 100 kwh.
T e n s ió n : 6.000 volties.
O b je to : P r^o n g ació n  de la línea 

de alta tensión ' de la O rotava al 
Puerto de la Cruz h asta la sala de 

• m áquinas de la elevación de aguas  
de G ordejuela.

Se  em plearán m ateriales nación^-, 
les. ; ;.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos, que estimen oportu
nos, por ' triplicado, y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta. Dele
g a c ió n 'd e  Indüstria (Méndez Núñez, 
número 42, piso b'ajo).

S a n ta  Cruz de Tenerife, e £  de no> 
yiem bre de 1944.-—E l Ingeniero Jefe, 
A . G iralda. 2.707-O .

JE F A T U R A  DE OBRAS P U B L I
CAS DE BARCELO NA 

Inspección de Circulación y Trans
portes por Carretera

Anuncio
p p  ?el expediente incoado en esta 

Jefa tu ra , de acuerdo’ con el Deere-' 
to .d e  23  de septiem bre de 1939, p ara  

J a  revisión del vehículo m a r c a  
«Triumph)>, m atríq& a B -42742, resul
ta de los datos facilitados por la D e
legación de Industria de esta pro
vincia que las c ara otea* ís ti cas de* este 
autom óvil son las sigu ien tes:

Núm ero del motor : 70 2471.
Núm ero del b astid o r: 804919.
Núm ero de cilind ros: 1.
Potencia en PJP..: 3 ,3 .
F o rm a del vehículo: Moto.
Núm ero de a sie n to s: 1.
Peso en vacío :y 158.
Y  existiendo algu n as diferencias 

entre estas características y las que 
sirvieron de base p ara su m atrícula, 
se hace pblioo en este periódico ofi
cial para que en el plazo de trein-- 
ta día9,' a  contar de su inserción en 
el m ism o, puedan presentar recla
m aciones en e sta  Je fa tu ra  todos lo’s 
que se consideren con derecho so
bre dicho vehículo o alguna de sus 
partes. /

E l p ago  de los derechos de inser
ción de d ste  anuncio será de cuenta 
de lá perdona beneficiaría del mismo, 
y  en ,su , defecto, de la que so-licitó 
la  ’re/isión  ded vehículo.

B arcelona, 18 de junio de 1945.—  
E l Ingeniero Jefe , J u a n 'A .  iLagarde. 86s-Ó. *
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A Y U N T A M I E N T O  DE LA I NM OR
T A L GERONA

A n u n c i o

Po r el presente se saca a concurso 
publico la con tratación  del servicio  de ¡ 
lim pieza, -pública y recogida dom ad- j 

l ia r ia  de b asu ras de esta c iudad , por , 
un plazo de d uración  forzóse de vein- ■' 
te añ os, con form e al pliego de con
diciones ap robad o al e lecto .

A nunciado  en el «Boletín  . O ficial» 
de esta  p rovin cia  fech a 24 de m ayo  
últim o, / nu m ero  62, en cu m p lim ien 
to  (je lo d ispuesto  e n -e l a rticu lo  26 

•del R eg lam en to  de Contratación* M u 
nic ip al, a los e lectos d e  exp osición  al 
público, exa m en  y reclam ación  del 
acuerd o  'con sistoria l y pliego de con
diciones q u e-,h a b rá  de regir, d  pre- , 
sente con cu rso , es abierto  el nnspoo ; 
por haber tran scu rrido  dicho plazo sin 
haberse  presentado reclam ación  a lg u 
na' contra dichos acuerd os y  pliegos 
de condiciones.

S e rv irá  de b asé p a ra  el con cu rso  el 
tipo de trescien tas noventa y cinco 
m il cu atroc ien tas sesenta y dos pese
tas an u a les , que sa tis fa rá  el A y u n ta 
m iento  por - d o zavas partes, descon
tá n d o le  de las sq m a s - que deben sa- 

‘ t is ía eerse , el im puesto  de pagos al E s 
p a d o  y d em ás retenciones estab lecid as.
' por la L e y . . . •

S e  entiende qu e al con stitu ir el de
pósito  p ro vis io n a l, los con cu rsan tes 
están  en terad os de todas las condi
ciones conten id as en' el p liego  y que 

♦ la s  aceptan en todas su s parteW  ,
,E1 concurso s e : .re a liz a rá  con su je 

ción al Regíam e-rito para-lia c o n tra ta 
ción d e 'la s - o b r a s  .y serv icio s  a 'c a r g o  
de en tidad es .m u nic ip ales de 2 de ju - 

- lio de 1924. P a ra  to m ar parte en el 
m ism o es preciso  qu e  los interesados 
no se  h allen  com prend idos en n in gu 
n a  de las excepcion es señ a lad a s en . el 
artícu lo  9 .0 del alud ido  R e g la m e n to  y 
h ay an  con sign ad o , en la  C a j a  G en e
ra l de D ep ósitos ’o slis' su cu rsa les  o 
en la  D e p o s ita r ía -  d é l A y  u n tam ien to 1 
la  su m a d e  d iec in u eve ' m il setec ientas 
seten ta  y  tres p esetas en m etálico  o 
dignos de créd ito  del E s ta d o  o en 
C éd u las  de C réd ito  «Loca1!, a l/ t ip o  de 
cotización o ficia l del d ia  en q u e  se  
co n stitu ya  'e l dep ósito , qu ed an d o  d i
ch a  su m a  su je ta  a  lo prevenido en los 
artículos" 1 1 ,  3 1  y  2 3  del c itad o  R e 
g la m en to . : ' i-

A  los d ie^  d ía s  & e íC u e r d o  fconsífl- 
, to ria l d e 'a d ju d ic a c ió n  d e fin itiva  ~ dét 

sérv icio , d  co n trá tis ta  co n sig n a rá  en 
, la  C a já  de. Fo n d o s M unicipaíle* y a 

t ítu lo 'd e  fian za  é l diez por c ien to  de 
la  sum a q u e  h a  serv id o  d e  b a se  p a ra  
la  co n tra ta , cuya can tid ad  qu ed ará  
su je ta  .a  la s  resp on sab ilid ades de ía 
poncésión y  especia lm en te a las dis-

por c i o ne s  relat ivas  a las fianzas,  que I 
c.sUiRccc la ¡vg i suciun en vigur.  . I

¡La» prtscn iu ció ii de píiegus se .t-lec- ! 
I uara  en ledo con arreg lo  a lo pve- ' 
ct pi uíido ‘ en el a fíle n lo  15 del rc.pc- ; 
tirio R eg lam en to , y, por c o n ó g u ie u - j 
te, el plazo para  dicha presentación ¡ 
em pezará a  cu.ntar>e desde el d ia  si- ' 
gu íente  .hábil al en que se publique 

-<.¿te anuncio  en o! B O L E T I N .  O F I 
C I A L  D L L  L S  I A D O , y p o r 'd u r a n 
te el term ino de veinte d ías , tam bién | 

■hábiles, ■ debiendo h acerse en la S e - 1 
eretaria  del A yu n tam ien to  y horas de | 
doce a las trece, dentro de cuyo plazo | 
y horas podrá ser con su ltado  tatnbién' 
e l- p lu g o -d e  condiciones aprobado pa
ra este concurso  p o r  cu a n ta s  perso
nas lo soliciten .

A todo pliego - de proposición d-ebe- 
,rá a c o m ju ñ a rse  por separad o  el res
gu ardo  que acred ite haber constitu ido i 
depósito provisional corresp on diente  y. 
se rech azará  toda p ropu esta  cuyo res
gu ard o  no. reún a los requ isito s re g la 
m en tarios. • f

En  el caso  qu e  el con cu rsan te  ©bea- ¡ 
se por poderes o por representación  ¡ 
d e 1 a lg u n a  en tid ad  lega lm en te  con sti
tu ida, la  e scr itu ra  o certificación  qu e  
unos u otra ju stifiq u en  irán  tam bién 
denLru del pliego de proppsición. P a 
ra el b ástan teo  de poderes dé que tra
ta e l’ artícu lo  13  del e xp resad o  R e g la 
m ento de C o n tra tac ión  M un icipal se 
'designa a todps los L etrad o s  en e je r
cicio en esta  ciudad .

L o s  pliegos de proposiciones debe-* 
rán en tre g a rse  b a jo  sobre cerrad o  a 
satisfacció n  del p re se n ta d o r ,1 a cuyo  
efecto podrá la crar , p rec in tar ó adop
ta r  cu a n ta s  m edidas de segu rid ad  e s 
tim e n ecesarias  a  su derecho qn to
dos y  cad a  uno, de, los sob res e n 'q u e  
en cierre  su proposición, y  en el a n 
verso del qu e  cpn tenga y  cierre  todos 
los d em ás deberá' h a lla rse  escrito , y 
firm ad o por el presentador o ' lic ita- 
dor lo s ig u ie n te : «Prop osición  p a ra  
op tar al con cu rso  p a ra  la  c o n tra ta 
ción del serv icio  d e  lim p ieza  pú blica  
y  reco g id a  d o m ic ilia r ia  de las b a su 
ra s  de la  c iu d ad  de G ero n a» . "En el 
reverso  y  cru zan d o  la s  líneas de cié
rre sé h a rá  co n star  por el presen ta
dor y el fu n cion ario  que rec ib a  el 
pliego , b a jo  da firm a de am b os, q u e  
d  p liego  se  e n tre g a  in tacto , o  la s  c ir 
cu n stan cias  q u e  p a ra  su  g a ra n tía  ju z 
gu e  con ven ien te  co n sig n a r  «cada u n a . 
de la s  c ita d a s  p erson as, pudiendo u n a  
y  obra, ad em ás, h acer  con cu rrir  a l  
acto  d e  la entrega y recepción del 
p liego  los testigos que tenga 'por con
veniente.

(La apertura de los p liego s tendrá 
lugar en d  salón de sesiones de estas 
C á s a s  Consistorial©*, a las doce' ho
ra s  del día siguiente hábil del en qu«
term ine el p lazo  d e  ve in te  d ía s /T a m - 
biép h áb i1es; a -c o n ta r  del s 'g u ien /e  ñl

' d e - la publicación dc-ii . anuncio de este 
! concurso en el B O L E T I N  O F I C I A L  
i . D E L  E S T A D O ,  bajo la pía-videncia.
; del sopor Alcalde o del l'e i.d e iu e  en 
: qué d elegu e, con a sR to u ria  de otro 
j m iem bro de la C o m isió n  [M unicipal 
! P erm an en te  V del N o tario  de e s ta  

ciudad a quien por turno le corres
ponda, qu e le v a n ta rá  “ acta , observán- 

¡ dose fielm ente las prescripciones del 
artícu lo  15  del alud id o  R eg lam en to  de 
2 de ju lio  de 1924.

C eleb rad o  el acto de ap ertu ra  de 
| p liegos, ¿la C orporación  acord ará  res- 
¡ pecto a las proposiciones p resen tad as, 

elig ien d o, previos los in fo rm es qu e 
consid ere oportunos, la qu e  estim e 
n iás con ven iente con arre g lo  a  la s  
condiciones estip u lad as , reserván d o se  
este A yu n tam ien to  ja facu ltad  de de
c la ra r  d esierto  e l ’ con cu rso  si a s í lo 
e stim ara  conven iente, co n tra  cu ya  de
cisión no cab rá  posterior recu rso .

L a s  proposiciones serán  exten d id as 
en papeil del T im b re  del E s ta d o  de 
c lase  sexta , re in te g ra d a s , ad em ás, con 
un sell.o m u n ic ip al de este  A y u n ta 
m iento de* u n a peseta  con cin cu en ta 
céntim os, y se a ju sta rá n  a l s igu ien te

M o d elo v
D on ........ , vecino  de .......... , con do

m icilio  en ......*, bien en terad o  del
an un cio  y p liego  de con diciones p a ra  
la  c o n tra ta c ió n / p o r  ve in te  añ os fo r 
zosos, del serv icio  d e  lim p ieza p ú b li
c a  y reco gid a  de b asu ras d o m ic ilia r ias  
de la  c iu dad  de G e ro n a , se  com pro
m ete a to m ar a  su carg o  el e x p re 
sado servicio  con estricta  sujeción- a l 
m encionad o p liego  de condiciones, por 
el precio  .an u al de ........  (en letra) pe
setas.

‘S e  aco m p añ a  con e l presénte pro- 
pu está  del sistem a y  organ ización  del 
servicio^ con v e n ta ja  p o sit iva  ppra la  
realizac ión  del m ism o .

(F e ch a  y firm a deil proponente.)
Gerona, 16 de junio de 1945.— El 

Alcalde accidental (ilegible).
1.069-O. * .

SECCION A D M IN I S T R A T I V A  DE  
ENSEÑANZA PRIMARIA DE  

TAR RAG ONA
P o r  doña Luisa Balvey Bas, co-mo 

viuda y  'heredera de don' Pablo DeJ- 
cós Dols, Habilitado que fué del M a
gisterio Nacional en el partido ju 
dicial de Tarragona, y en instancia 
de 15 de septiembre dé 1943," com
plementada en otra d¿ 4 del actual, 
se solicita la devolución de las fian
zas constituidas por el causante para 
garantía de 9u cargo.

Lo que se hace público para que 
por los interesados en la gestión en
comendada a don Pablo Delclós 
Dole se puedan presentar en este 
Organismo las redamaciones que e?n
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derecho procedan, a cuyo e fecto  se 
les concede un plazo de treinta días  
natura les ,  a partir  de la fecha en 
que el presente  anuncio  s e a  publica
do en el B O L E T I N  O F I C I A L ' D E L  
E S T A D O ,  

f  a r ra g u n a ,  .7 de junio  de 11)45.—:
El J e f e  de la Se c c ió n ;- 'R a m ó n  Mozo.’

C O L E G I O  N O T A R I A L  
D E  V A L E N C I A

Don G erm án  Pérez-O livares  y G a v i-  
ra, Decano del I lustre  C o leg io  'No
tarial de V a len c ia .
H a g o  s a b e r :  Oue- fallecido don 

F ra n c is co  Verdú -Payó, N otar io  que 
lué de V a len c ia ,  y con anter ior idad  
de Ó arcagen te ,  en el D istr ito  N o ta 
r ia l dé A l e r a ,  se h a  solic itado la de
volución de la fianza const itu ida  por' 
el m ism o para  g a ra n t i r  el e jercicio  

•de. su ^ a rg o .  (
Lo que hace público conform e 

ordena ('1 artículo.,, 32 del R e g la m e n 
to N otar ia l ,  a fin de q.u*e si alguien 

' tuviere  que deducir a lg u n a  rec lam a- 
c-ión, Ja  form ulé an te  la, Ju n ta  D i
rect iva  de este  C o leg io  N o ta r ia l ,  den
tro def  termino de un mes, contado 
desde la inserción de este  anuncio  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .  

2 .7 12 -O .

AN U N C I O S  P a r t i c u l a r e s
BANCO  D E  ESPAÑA  

Santiago

H abiend o  sufrido  e x t ra v ío  los  r e s 
g u a rd o s  de depósitos  tra n sm is ib le s  
núm eros  26.898,* 27*. 1&5 y 30.445, de  
p e s e t 4 s n o m in a le s  27.000, 2.000 y  
13,000, e n '  D e u d a  Interior  4 por 100, 
expedidos  por. esta  S u c u rs a l  en 13  de 
.mayo, de 1929, 26 de ju lio  .de 1929 
y  27 dé ju lio  de 1932, resp éct ivam en- 

, t e ,  ^ ‘ n o m b re  d e  Mánüeil P iñ e iro *M a r
tínez, se an un cia.al público  por úni
ca  vez para que .quien se crea con 
derecho a re cla m a r'lo  Aerifique den»

< tro del plazo de un me», a contar' 
desde la fecha de inserción del pré
sente anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E JL  E S T A D O ,  publicándose,  
ademá$, en un diario de M adrid y erg 
otro de esta plaza, según ^determi
nan I09. art ícu los  4 .0 y  41 del R e 

g lam ento*  v ig en te  á e este .Bancp, ad
vir tiendo que; tran scu rr ido  dicho pía.  

-zo sin rec lam ación  d e 'te rc e ro ,  se e x 
pedirán^-los correspondientes  d u p l ic a 
dos  d e  dichos re sg u a r d o s ,  anulando

los p r im it ivos  y qu ed and o  exento el 
B a n co  de toda resp on sab il id ad .

S a n t ia g o ,  15 de junio  de' j 945.— El 
Secre tar io ,  M. Reino. 

2.6S6-P. 

BANCO DE ESPAÑA

 Barcelona

 Habiendo sufrido extravío  los res
guardos de Depósitos números 192.610, 
192.61*1, 192 .6 12 ,  192 .6 13 ,  192 .614 y
192.615,- de pesetas nominales, 15 2 .0 0 j 

. 23 9 ó 00> 3 7 ’ 5°ó,  67.000, 2 1 1 ,0 0 0  y
1 2 5 . 9 0 0 'en Deuda Am ortizable 4 por 
100, Amortizadle  5 por 100, Interior
4 por 100, A m o r t iz a d le , 5 por 100, 
Am or tizadle 4,5 por 1-00 y Am ortizadle
5 por 100, respectivamente,'  expedidos 
por esta Sucursa l  en 19 de noviem bre 
de 1937, a favór de Montepío de B a n 
ca y Bolsa ,  se anuncia  ál público por 
única vez p a ra  que el ,que se crea con 
derecho a rec lam ar  lo verifiqué den
tro del plazo de un m es,  a contar de
la ' fecha de inserción de *este an un t io  
en el* B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  ((In form aciones»;  dé Madrid,  
y «D ia r io  de 'B a rce lo n a » ,  según d e
term inan los artículos  4.° . v , 4 í  del 
R e g la m e n to  v ig e n te  del B an co  de 
E s p a ñ a ;  advirtiéndose  que, t ran scu 
rrido dich oplazo sin reclam ación  de" 
tercero, se expedirá ,  d  corresp ondien
te dupl icado  de  dichos': re sg u a rd o s ,  
a n u lá n d o se  el a (primitivo y  q u e d a n 
do el Banco exento de, toda respon
sabilidad.

.Barcelona,- 15  de junio de 1945.— El 
Secretario,  F . Zúbeldía.

2 .70 I- P  í» 

COMPAÑIA TRA SA T L AN TI CA   

Barcelona

 S e  recuerda q u é  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núm. 1^6, 
de 26 de abril último; se publicó por 
esta  C o m p a ñ ía  el primer anuncio  por 
expoliación de acciones nom inativas  
dé la m ism a ,  e igua lm ente  en ios dia
r ios  «L,a‘. V a n g u a rd ia  Españo lá» ,  de 
Barce lona,  ((Informaciones», de M a
drid, y <(La G aceta  del Norte», de 
Bilbao, f e c h a s ' 22, 2 4 vy <25 de abril, 
respectivamente. 

En dicho* anuncios se advertía qVie 
si en £l término de tres mese*, con
tados* desde su publicación en el B O 
L E T I N  O F I Ó IA L  D E L  E S T A D O ,  
no hubiere sido notificada a esta Com 
pañía la. exi'stertcia de oposición* pro
cedería a la anulación de los expresa
dos títulos y ‘ expedición de los opor
tunos, duplicados. 
*  Barcelona, • 16. de junio; de 1945.— 
Compañía Trasatlántica, P. P., Juan  
Ferrér y Puig..

2.699-P./ 

« L A S I C A L » ,  S.  A. 

M a d r i d

Desde el día 1 .° de j u l i o  próximo 
será satisfecho el cupón número 32 
de las Obligaciones Hipotecarias  de 
esta Sociedad, st razón de 10 pesetas 
por título, im puesto aparte, a cargo  
de los señores obligacionistas . Por lo 
tanto, a percibir 7,50 pesetas  rietó 
por cupón.

Am ortización  extrao rd in aria  de obli-

ga c io n e s

En  el sorteo celebrado para' am or
tización de obligaciones, les corres
pondió serlo a las 200 (doscientas) si* 
gui en tes : 

1 al- 10
 51 al ' 60

191 al 200 
 291 al • ' 300 

S i  i al /  820 
1 .651  al 1.660
1.661 al 1.670

, 1 .Si 1 ’ al ' 1:820
"1 .901  .d/í 1 .9 10
2.144  al '2 .150  
2 .25 1  al  - 2.260 
2 .30 1  al 2.3-10
2.631 al 2.640

2 .7 5 1  al 2.760
2.971 al 2.980

 3.091 al 3 . 10 0
3.361  al 3 .370

 -3-4o1 al 3 .4 10  
 3-481 al :3.49o 

3.941 al 3.950 

E L  reembolsé de estas  obligaciones, 
a tazón de- 495 “(cuatrocientas noventa 
y cinco) pesetas cada una,# puede ha
cerse l e c t i v o  desde el día i *  de j u 
lio de 1945.

Lo s Bancos encargados de está 
operación son : en Pam plona, el Cró-, 
dito N avarro y  L a  Va»com a ; en ;San  
'Sebastián, el Banco de San Sebas
tián, y én , 'Madrid, la . Sucursal del 
Banco de .Bilbao. 

Madrid, 18 d e -julio de 1945.—La»  
sicál,  S.  A . ,  el Presidente del C oqse jo  
de Adm inistración^ M iguei  Huici £ 0 .  
yales.

a . 7 0 9 - ^
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CENTRO LEVANTINO DE SEGUROS Y REASEGUROS, S. A.
B a l a n c e  d e  s i t u a c i ó n  e n   31 d e  d i c i e m b r e  d e  1944 ,

E J E R C I C I O   1 9 4 4

 
A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

| Accionistas i P arte no desem bolsada
del capital suscrita ......i#-............ '.....

E fectivo en C á ja  y Cuentas corrien
tes en B ancos ....................................

Valores* m obiliarios i

Fondos públicos del Es- '
- tado españoj ................ 3.210.900,—

• V alores industriales 0 
- com erciales d e  Em 

presas extran jeras ... .34.279,25 
Certificados de Reserva 

del Consorcio de Mo
tín ............................. . 200.000^—

M obiliario y M aterial .............. •.............
Inversión <|e la R eserva legal .. .. .. ...

Saldo activó de las cuentas con las
Com pañías retrotosionarias:
•

En efectivo ....... }...... «.?. 548.645,88
' , Cuentas .de garan tía  a

su cargo ..........20.777,61
-Reserva ,de riesgos en.

curso a  su cargo  ...... 9.694,62

Saldo activo con las Com pañías ce
den tes' por retención reserva de su- 
persiniestralidad é-n riesgos de gue*. 
rra  .......... ................... ..............................

• v '  > \
* ' \  '

«v \
Y '

' \  \

• , , - \

1.800.000,—  

424.446,57

\ .

*

*

3*443-179̂ 5
3-904,—

^4-^55,r~

579. i í S/u  

1-514*325,52

/

!

7.849.828,45
1

Capital social suscrito ................ ............
Fondo de R eserva .......................................

RA M O  D E  T R A N S P O R T E S

Reservas técnica*!

Par*á riesgo* en c u r s o  
G uerra .............. .. .. . . . . . . .  553.17T.20

Para riesgos en curso O r
dinario ^(sin deducción 
de la porción retrocedi
da) ......„........................ *.... 22.802,81

Para siniestros pendientes
(neta de retrocesiones) 243.580,76

'  R A M O  D E  IN C E N D IO S

Reservas técnicas i

Para • riesgos en \ curso 
\ (sín deducción d e , la y 

porción retrocedida) . . .  44.192,16 
Para siniestros pendien

tes (neta de retrocesio- ' "
’ n e s )d .. ....... .*............................. 43.400,’—

RAM O. D E A C C ID E N T E S  D E DE -̂ 
R E C H O  C O M U N

Reservas técnicas 1 •

Para riesgos en, curso ^
(sin deducción de la 
p orrón  retrocedida) . . .  .1.1.506,12 

Para siniestros.pendientes
(neta de retrocesiones). 11.500,—

Saldo pasivo de las cuentas con la* 
Compañías retrocesionarias: .0

En efectivo ................................ 320.672,13
Cuentas de garantía a su

favor ....... ..................................  20.427,34
• Saldo pasivo con las Com pañías re- 

trocesionarias por retención reser- 
>v§ de-supe|Tsiniestralidad en riesgos 
de t r u e r r a - ................:.....................................

R E S E R V A S  E S P E C IA L E S
. y

Reserva o b lig a to ria : L e
yes 19/9/42 y 6/2/43 . . . . . .  • 83.790,92

I^ondo legal para fluctúa- ^ ■

. ción de valores .3^650,—

V a ria a  cuentas acreedoras ................ .

, E X C E D E N T E  ,

__j l  .. .................. .. ......... •

5 000.000, -  
50.000,—

^19*55̂  77

. '87.592,16 

A
23.006.12

■r

341.099,47
Si's-oy*»'*1

- 114.440,92-, 
246.600, — 
652.50o,--1

i----- — L*-;----------¡
7 849.823,451

1
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CENTRO LEVANTINO DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.
C u e n t a  d e  « P é r d i d a s  y  G a n a n c i a s »  e n  3 1  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 4 4

E J E R C I C I O  1944  

P E R D I D A S P e s e ta s G A N A N C I A S P e s e t a s

R A M O  D E  T R A N S P O R T E S

S i n i e s t r o s :  T o t a l  'p a g a d o  .....................
Bo n ificacio n es sobre re a s e g u ro s  a c e p 

tados ......................................; ......................
P r i m a s  abonadas- a  las ^Compañías

retro cesion arias  ..................... . . . / . , ....... .'
G a s t o s  g enerales ........................ ...............

R e s o r v a s  t é c n ic a s :
P a r a  ries gos  en curso  

G u e r r a  (-neta de retro
cesio nes) ...........................  5 5 3 . 1 7 3 ,20

• P a r a  r ies g os  en curso O r -  , ' 
dinario (neta de retro-

/ cesio nes) ........................ 2 2 .$ 0 2 ,8 1
P a r a  siniestros pen dientes  

. (neta de re tr o c e s i o n e s ) . 2 4 3 .58 0 ,7 6

R A M O  D E  I N C E N D I O S  

S i n i e s t r o s :  T o t a l  p a g a d o .  4 8 . 1 6 1 , 1 7  
P a r t e  c o r  respondiente a 

las C o m p a ñ í a s  retroce
sionarias ............ .......... ;.. . * 1 8 . 5 5 3 , 3 1

B on ificacion es sobre r e a s e g u r o s  a cep 
tados ........................ ?..........! ........................

P r i m a s  a b o n a d a s  a  l i s  C o m p a ñ í a s
retro cesion arias .......................... . ...............

G a s t o s  g en erales .................* . . . . . .v.........

R e s e r v a s  t é c n i c a s :
P a r a  r ies g o s  • en curso

(neta d e  retro ce sion es ).  3 6 .6 3 9 ,7 6  
P a r a  sin iestros pendie ntes

(neta de re tro c e sio n es ) .  ' 4 3 .4 0 0 ,— -

■ R A M O  D E - A C C I D E N T E S  D E R E 
C H O  C O M U N

S i n i e s t r o s :  T o ta l  p a g a d o  . . . . . ......... í..
B onificaciones sobre r e a s e g u r o s  a cep 

tados ............................ ................................
P r i m a s  a b o n a d a s  a las C o m p a ñ í a s

. ' re t r o c e s i o n a r ia s  ................................ . . . . .
G a s t o s  g e n erales  ......... . , ...................... .. . .

R e s e r v a s  t é c n i c a s :
P a r a  r ies g o s  en curso

(n eta de retro cesion es ).  9-3 63,90  
P a r a  sin ie stros pen dien

tes (neta  d e  r e t r o f t s io -  
nes) . . . . . . . ...........................  1 1 . 5 0 0 , —

A P L I C A C I O N E S  V A R I A S  

P é r did a s  en c a m b io s  ...*.. 20 .6 00,—  
C o n trib u cion e s  e  Im p u e s 

tos : S a ld o  ................. '.... 9 5 .8 3 9 ,4 1

. S A L D O  A C R E E D O R  ...

2 4 1 . 8 5 7  9S

6 7 .0 82,74

4 4 6 .6 0 5 .19  
. ¿ 2 2 . 4 7 : , 1 7

f  i

■ s . 9 . 5 5 6 , 7 7  

29 .6 0 7,86

44-35t 41
2 2 .6 57 ,2 0 * !?

'32.17 3,30

8 0.039,76

1 0 . 2 8 4 . 4 1

10 .300.4 1

'6.426,67* 
8 . 3 7 7 , 6 1  -

2 0 .8 6 L 9 0

1 1 5 . 8 3 9 , 4 1
6 5 2 . 5 0 0 , —

2 .9 3 0 .8 0 1 ,3 2

R A M O  D E  T R A N S P O R T E S

Reservas, técnicas del Ejercicio 
ánteripr:

P a r a  ries g os  en curso ... 5 1 1 . 5 2 5 , 2 9  
P a r a  s u persin iestralidad

r i e s g o s  G u e r r a  ...... ..........  5 58 .4 8 8,3 0
P a r a  siniestros pendientes 185.0 00,—

P r i m a s  de segu ro s  del E j e r c i c i o ^ . . . .
» » re a s e g u r o s  *del  E je r c i c io /  

B on ificacion es por retrocesiones ........

R A M O  D E  I N C E N D I O S

Reservas técnicas (Jet Ejercicio 
anterior:

P a r a  ries g os  en cu rso  ... 2 3 . 9 ^ 1 5  
P a r a  sin iestros pendientes 5 .000,— .

•' ^ —
P r i m a s  d e  r e a s e g u r o s  dél Ejercicio.-.,  
B o n ificacio n es por retrocesion es . . . . . .

R A M O  D E  A C C I D E N T E S  D E R E 
C H O  C O M U N

Reservas técnicas del Ejercicio 
anterior 1

Piara r i e s g o s  en c u r so  ... 12 .704,0 2  
P a r a  sin iestros pen dientes *¡5.000,—

P r i m a s  de r e a s e g u r a s  del E je r c i c i o . . .  
B o n ificacio n es pgr retrocesion es ........

P R O D U C T O  D E  L O S  F O N D O S  
I N V E R T I D O S

Intereses . . . . . . ; ......................i. . . . .  ..........

f  S

i♦

< a55- o i5 5').
10 1.4 6 9  y  ¡ 

1 i 95-°-(‘i>4J 
14.444.nC

: ’• 1 1
1
1

28.92 3 , 1 5  | 
13 2 .5 7 6 , 4 8 ;

9.I2M,OI

i

1 7 .7 0 4 ,0 :
34-3o8ij8

2.9 1 0 ,4 1

.  1
11 , j

339-25^»4j

1

2.9 3 0 .8 0 1 ,3 2

2 .4 S 1 - P »
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C A N A L D E ISA B E L  II

Anuncio

Habiéndose extraviado la certifica
ción número 595 del libro F . a .¿ 'im 
portante veintiséis hectolitros, equiva
lentes a 26/32 reales fontaneros, y  la 
número 596 del mismo libro, de vein
ticuatro hectolitros, equivalentes a tres 
cuartillos de reales fontaneros, expe
didas ambas por este Canal a favor 
de doña. M aría Teresa de Muguiro y 
Cerrajería, se suplica ,a d a  persona 
que las tehga en su poder se sirva 
entregarlas en estas Oficinas, calle de 
García Morato, número -127 (antes 
Santa Engracia), pues pasados treinta 
días,* a partir' de la fecha de la publi
cación de este anuncio, quedarán nu
las v sin ningún efecto, expidiéndose 
a la interesada otr^is nuevas por sus 
equivalencias. . *

Madrid, 15 de junio de 1945. —  El 
Delegado, pugenio Calderón.

2.ÓS7-P;

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O  
Tribunal Especial para la Represión 

de la Masonería y del Comunismo

S E N T E N C I A S

£ 1  .Secretario general del Tribunal 
[Especial para la Represión de la 

• . M asonería y dei Comunismo,
Certifico: Que en la cau sa dim a

nante del sumario número 947-43 ins
truido ,por el Ju zgad o E tpecial nú
mero 1 contra Julio Desronces Fon- 

* déau? se ha dictado, con ’feoha 27 de 
febrero próximo pa’sad^, sentencia,, 
c u ja  parte dispositiva d ice .a sí: 

«F allam o s: Que debemos condenar 
¡y condenamos ai procesado rebelde 
Julio .Desronces Fondead, como autor 
do uo delito oonsumadó de M asone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias m odificativas de la responsa
bilidad crim inal, a  la pena de doce 
«ños y un día de reclusión menor, 
.accesorias legales cj« Inhábilltadón  
absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualquier cargo del Estad o, C or
poraciones públicas ti oficiales, JEn- 
tidades fUDvtnci ociadas, Em p resas  
concesionarias, Gerencias y  Consejos 
de Adm inistración .de E m p resas pri
vadas, así como cargos ae confian
za ,mando y dirección fie los m ism os,

separándole  definitivam ente de los 
i lu d id o s  carg os .  P a ra  ti jai ión ció res
ponsabilidades civiles, remítase testi
monio de es ta  senioneia al e \ a  len 
tís im o señor l ' residenie  del T r ib u 
nal Nacional d<* l\><i>porrmhi!idadcs 
Polít icas ,  roimta.se a .d m b m o  to>ti- 
mon-io do. lo yoiívemenr.-  a k  e x n  1< n- 
t ísim o señor MiniMru d?* 1.a G o íx t -  
nacióii, a éíYctns de su 'publicación 
en el B () L I •. 1 I X • 0 1 • «i i A 1. i )!:  L 

vE S T A D O , ; y  oiícic^c* al Exorno, señor  
Director general ale Seguridad para 
que cederle' la busca, captura  y p r i 
sión dol condenado. X o ti l íqu ese  al 
señor F i s c a l ,  y al condenado en .la 
fo rm a que la L e y  previene pa ra  los 
rebeldes, y así, por e s ta  nuestra  sen
tencia, .lo pronunciamos, m andam os y 
f irm am os .»  S iguen  las fi rm as.

V p a ra  que conste  y su rem isión 
al Exorno. S r . ,  M inistro  de la  G o 
bernación, exp ido  ol-presente-en- M a 
drid a ocho dé mai zó de* mil nove
c ientos  cu a re n ta  y c inco.— L u is  L ó 
pez Ortiz .

5.726-A. j .

E l  Secre tar io  genera l  del T r ib u n a l
E sp e c ia l  p a ra  la  R epresión  de la
M a son e r ía  y del C om u nism o.
C e r t i f i c o : Que en la ca u sa  d im a

na nte  del sum ario  númorü 992 del 
año 1943, instruido por el Ju z g a d o  
E s p e c ia l  nú m e ro  U n o  - contra L a u 
reano Po za  Ju n c a l ,  se ha  dictado, 
con fecha 27 d e  febrero próxim o p a 
sado, sentencia , cuy a  parte, d isposi
tiva  dice a s í :  . «

« F a l la m o s :  Q u e  debem os condenar  
y con den am os  al procesado rebelde 
L a u re a n o  P o za  Ju n c a l ,  como autor  
do. u,n delito con su m a d o  de M a so 
nería ,  v sin la concurrencki de • c i r 
c un stan c ias  m o dificat ivas  dy la re s 
ponsab i l idad  crim inal,  a la pena de 
doce añ os  y .u n  día de reclusión m e
nor, acceso r ias  léganos de inh ab i l i ta 
ción abso luta  P;ira ei er~
c ic io .d e  cualquier  ' carg o ,  del E s t a d o ,  
(Corporaciones públicas  u oficiales, 
E n t id a d e s  subven cion ad as ,  E m p r e sa s  
con ces ion ar ias ,  G e re n c ia s  y C o nse jo s  
de A d m in is trac ió n  do E m p r e s a s  p rb  
v a d á s ,  a s í  como ca rg o s  de confianza, 
m ando , y dirección de los m ism os,  
separándole  definitivam ente de los 
a ludidos c a rg o s .  P a r a  fijación de r e s 
ponsabilidades civ iles re m íta se  test i
m onio  de esta  sentéqc ia  al e xce len
t ís im o señor. P res id ente  del T r ib u n a l  
N aciona l de# R espo n sa b i l id a d e s  P o lí
ticas, * rem ítase  a s im ism o  test im onio 
de lo conveniente  al exce len tís im o se
ñor M inistro de la Gobernac ión , a 
efecto^ de su publicación en el B O 
L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
y oficíese al exce len tís im o  señor D i 
rector general de S eg ur id ad ,  para 
que orden-a la busca,  c a p t u r a 1, y pri-

 
sión del condenado. N oti f íquese  al 

¡ s e ñ o r  F isca l ,  y al condenado en * la 
fo rm a que 'la l./ev previene* para los 

¡ re b e ld es ,  y así  por e s ta  nüesti a  sen- 
1 tencia, lo pronunciam os, m an da m os  
j y  f irm a m o s .» — Sig u e n  las fi rm as,  
j Y  para que e.oimn» y su 1 emisión 
í al cxoelenl.:-fimo señor Ministro '  de  
• la Gobernación  expide; <d presenté 1 11 
; Madrid- a ocho ‘do marzo de mil no- 
'■vé d e n los '  cua ren ta  y c in co . '— L u is  
'López Ortiz.

¡ 5 -73^ - V  J .

E l  Secre tar io  genera l del T r ib u na l
Espec ia l  pa ra  la  Represión de la
M ason ería  y , d v \  Comunismo.. '
C e r t i f ic o :  Que ein la cau sa  d im a

n a n te  del sum ario  núm ero  995 dol 
año 1943, instru ido  por el Ju z g a d o  
E spec ia l  número uno contra  J o s é  
Alnioína Ma.teol, se h a '  dictado, con 
fecha 27 de lebrero próxim o pasado, 
sentencia ,  cu y a  parte d isposit iva  dice 
a s i :

«Fal lam os. :  Q ue  debem os condenar 
y con den am os  al procesado rebelde 
J o s é  . A lm o ín a  Mateol,  com o autor 
d.c un delito ' consum ado  " de M aso 
nería ,  sin la con curren c ia  'de-, c i r 
c un stan c ias  m o d if ica t iva s  de la res 
ponsab i l id a d  c r im ina l ,  a la pena de' 
doce años y  un día do reclusión m e
nor, a cceso r ias  le g a le s ’ de inh a b i l i ta 
ción aboslu ta  perpetua  para el e je r 
cicio  de cualquier  carg o  del E s ta d o ,  
C orpo rac ion es  públicas  u oficia les ;  
E n t id a d e s  sub vencionad as,  E m p re sa s  
conces ionar ias ,  G e re n c ia s  y C o n se jo s '  
de A d m in is trac ión  do E m p r e s a s  p r i 
v a d a s ,  as í  como ca rg o s  de confianza, 
m a n d o . , y  dirección de  los m ism o s,  
separándole  defin it ivam ente • de los 
aluclidos carg os .  P a r a  fi jación de  r e s 
ponsab i l idades  civ'ilos rem ítase ,  tes t i
monio de esta  sentencia  al exce len
t ísim o señor Pres id ente  del T r ib u n a l  
N ac iona l  de* R espo n sab i l id ades  P o lí
ticas , ’ r e m í t a s e ‘'asim ismo, testimonio 
de lo conveniente  al exce lentís im o se
ñor./M inistro  d? ‘la G<*bernaci,ón, a 
ofertes  de. su publicación en el B O 
L E A N  ( O F IC I A L  D E L  E S T A D O ,  
y oficíese al exce len tís im o  señor D i 
rector genera l de, S eg ur idad ,  pava 
que ordena la busca ,  captura  y. pYi- 
sió>n del condenado. N o t i f fquese  al 
señor F i s c a l ,  v al condenado en la 
fo rm a que la  L e y  prev iene  pa ra  los 
rebeldes, y así  púr e s ta  nuestra  sen
tencia , lo pronunciam os, m a n d a m o s  
y . fi rm arnos.»— Sig u en  lebs * f i rm as .

pa ra  que consto  y sil remisión 
ah exce len tís im o  séñor M in istro  ,de 
la .Gobernación expid o  el presente  en 
M a d r id  a ocho d e - m a r z o - d e  mil no
vecientos cua ren ta  y  cinco. —  L u is  
L ó p e z  Ortiz . '

5-73i-A- J-
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El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de 'la 
Masonería y\ del Comunismo. •
C erifico :  Que on la causa di ma

nan üü del suiíiario número 252 dei 
año 1941, Instruido- por el juzgado 
Especial, número uno contra Vicente 
Aguado 'Gómez, se ha dictado, con 
fecha 2 de los corrientes, sentc-mia, 
cuya parto dispositiva dice a s í :
 ̂ «Fallamos: Une oe .acuri
y condenainos ai procesado rebelde 
Vicente Aguado Gómez, como autor 
de un del.to consumado de Maso- 

'•nería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res- 
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doco años y un d.a*de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua pata el ejer
cicio de cualquier cargo-del 'Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Empresas, 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración do 'Lm presas pri
vadas, as: coifio cargos de con lianza, 
mando y dirección de los mismos, 
separándole definitivamente de I04 
aludidos cargos. Para;fijación de res-,

. p'onsabilidades civilos - remítase teáti- j 
monio de esta sentencia, al excelcn- 

- tísimo señar Presidente del Tribunal 
Nacional de» Responsabilidades Polí
ticas, remítase asimismo testimonio

• de lo conveniente al excelentísimo se
ñor 'Ministro de la Gobernación, a 
¿feotos de su- publicación en el BO
L E T IN  O F IC IA L  I |E L  ESTAD O , 
y oficíese al excelentísimo señor Di
ré ctor general de Seguridad, para 
que ordeno la ' busca, • captura y pri
sión del’ condenado. Notifíquese al

■ señor Fiscal, y «al condenado on la
• forma que la Ley previene para dos 

rebeldes, y así por esta nuestra sen
tencia, l-o pronunciamos, * mandarnos 
y- firmamos.n—Siguen las firmas.

Y para qüe. conste p  ^u remisión 
al excelentísimo señor Ministro, de 
la. Gobernación expido el presente en 
Madrid a nueve do marzo, de mil 

• novecientos cuarenta y cinco.—Luis 
López Ortiz. . . .*

5 .727^ . J .

El . Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo. 
Certifico: Que en^la causa dima

nante dol sumario^ "número 75 del 
año 1944, instruido ■ por el Juzgado 
Especial ..numero uno contra Manuel 
Gómez* Vivero, se Ka dictado,' con 
fecha <6 de los corrientes, sentencia, 
cuya parte dispositiva dice asi • 

«Fallamos f Que debemos condenar 
V condenamos al procesado rebelde 
Manuel Vivero,‘Gómez, como autor 
¡(de un delito consumado de Maso-

nería, sin la concurrencia de cir-
• cunstancias modificativas de la res- 
ponsabildiad criminal, a la pena de

I doce años y un día de reclusión ifte- 
'nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpotua para el ejetv 
cicio de cualquier cargo del listado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
(Entidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Consejo^ 
de Administración do {impresas pri
vadas, asf como»cargos de confianza, 
mai'.do y dirección do los inisjnqs, 
separándole definí tivaíiunte de Jos 

| aludidos cargos. Para fijación-de res
ponsabilidades civilos remítase testi
monio de esta sentencia al excelen
tísimo señor Presidente del .Tribimal 

j Nacional do Responsabilidades Polí- 
- ticas, remítase-.asimismo testimonio 
I de lo conveniente al excelentísimo se

ñor Ministro de la Gobernación, a 
«rectos de vsu publicación en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
y oficíese al excelentísimo señor us- 
reetor 'generkl (le Seguridad, para 
que ordeno la\ busca, captura y pri
sión! del condenado.. Notifíquese al 
señor Fiscal, y  gl 'condenado en la 
forma que la Lby/prcviene para I03 
rebeldes,, y a,s( jpor esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos 

.y firmarnos.))—Siguen las4'firmas. •.
Y  para que consto y su remisión 

al excelentísimo señor Ministro.. de
• la-Gobernación, expido el presente en 
Madrid a nueve de marzo de mil 
novecientos cuarenta y ci-ncq-.-r-Luis 
Lópoz. Ortiz., •

5 - 7 3 2 - A . - J .  .

El Secretario general del Tribunal
Especial para lp Represión de la
Masonería y  del Comunismo.; • ’
Certifico: Que en la causa dima- 

’mante del sumario número 71 del 
año -1944, .instruido por ehj-uzgado" 
Fispecialx número uno contra Marce
lino Matute García, . se» ha dictado, 
con Tedia 6 de los corrientes, sen
tencia, cuya parte . (Jisp'osi'tiva dice 
a s í : ., • 4

«Fallamos: Que debemos condenar 
y coñdenamos al procesado* rebelde 
Marcelino Matute García, como au
tor de un delito consumado- de Ma
sonería, sin l a . concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad crqninal; a la pena7-de 
doce, años y un día dé reclusión rae-, 
ñor, accesorias legales de inhpbilitq-, 
ción ^absoluta perpetua ipara el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas,, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración da Empresa’s pri
vadas, así como cargos de confianza, 
piando y áireqción' de loa mismos,

separándole definitivamente  de los 
aludidos cargos. Para fijación de res- 

■ ponsabilidades civilos remítasa testi
monio de esta sentencia al "''exceden- v 
-tísimo señor Presiden te del Tribunal 
Nayional do Responsabilidades .Polí
ticas, remítase '-asimismo testimonio 
de lo conveniente al'excelentísimo se
ñor. Ministro de la Gobernación, a 
efectos de su publicación en el. BO
L E T IN  ' O F IC IA L  D E L '  ESTAD O, 
y ofíciese al exce 1 ení ísu 1:0 $eñor. Di
rector, gcpej al{ :tde Segur ¡dad, / para 
qué* oí d-cne* 1 r x ¡ fiñóav>cap¿ur.a y pri
sión del condcmadp.. .-Notifíquese alf 
señor Fiscal, y' al condenado en J a  
forma que la Ley previene» 'para les', 
rebeldes,* y así por/esta nuestra. ?en-| 
teneiá, lo • pronunciamos,...mandamos 

•y firmara os. «—Siguen las firmas.
" Y  para que conste y su'remisión 
aí excelentísimo señor Ministro .de 
la Gobernación expido el presente en
Madrid, a goc-e de marzo de mil ro-

.veci-entos • ‘ dnCo. y- .Luis  
Lópoz Ortiz. ^  ■ •

5728-A. J .  • ■ ’ - / V

..  i" • )  >■. 'A  i  i.tl .í ‘r . ; . i
,E1 .Secretario- gqnerfd r~del Tribupál 
c Especial p&ra/3a/Ropresiónu de la

Mas o ne ría y . jd-el. Cp m un ism o.

. Cerrificp;.,QiJie. en Ja  causa dima
nante' del sumar i pe humero. 61 - del 
año 19444 instruido por el Juzgado 
EspoTal núnvero unp contra Fran
cisco” Renqué de 'L lcz^se  ha,di\'tado, 
con fecha 6 de los corrientes,'Sen
tencia,, cu/a parte dispositiva dieo 
a s í : ' • . ' , ' ^  •' ■ ••

«Fallamqsq Q u g . debernos, condenar 
y condenamos-'.''af- phocósado, rebelde’ 
Francisca ls.enq.uó do Lléz-,. como au
tor de un delitod|ansumado' de Ma¿ 
soneria, • siñ la concurreñcia, de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad, criminal', a ka pena de . 
doce años y ayi día de rtjclusiqn. me- 

'nor, accesorias legaips de inhabilita- 
cióh 'absoluta; p^rpqtua para e\ ejer- 
cicio, gL¿; cuaaqyEr cargoAdiohlEstado, 
'Corpur‘aeiones“/ ^ b j k á s ,  u .oficialas,(
. En t i dad es • s ub ven ció na d as , E  mpr e sá s s 
concesionarias, .G ereneias y . Consejos  

'de •A dm inistración  do E m presas ‘p ri
vadas, así como cargos de confianza^ - 
m ando y dire/ción l ° s m ism os, 
separándola definitivam ente de .los ' 
aludidos cai'gos.' P ara , fijación dei res- , 
p.oqsabi¡4d i v ¿ ¿ o s ,  re m íta s e  ' testi- 
;mqriip, ^ .^ ^ t'a ^ e q ty g é 'ía  a l éxcelen- 
.tfsimo rseJTóf, IV e si3 ¿n té ’ del T rib u n a l 
N acioñal do R esponsabilidades. Polí
ticas, rem ítase asim ism o testim onio  
de, lo  c(jK!veniente a l excql-entísimo, sé- 
ñor M inistro  de laV G o b érn ad ón , l a  
efectos , de su  publicación e l B O 
LE TIN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , 
j . ofíciese Ka l .exgdefttísigip' «efiar DI*
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rector general de  Seguridad, para 
que ordeno»-la busca, captura y pri
sión del c/jn den a do. Notifiques© al 
señor F isca l, y al condenado en la 
form a que la  Ley • previene para los 
rebeldes,sy así por esta  nuestra sen
tencia ,' lo .pronunciamos, m andam os 

‘ ¡y film am os.))1—Siguen • las firm as.'
Y  parav que conste y su rem isión 

' al -excelentísim o1 señor M inistro de
la Gobernación ¿expido el presente en 
M adrid . a doce Me marzo de mil no
vecientos cuarenta y cinco. —  L u is 
López O rtiz. * ' / •»

I 5-7?9-A . J-

'E l Secretario, general', del Tribunal 
• Especial p ara  la  Represión de la

M asonería y* del Com unism o.

C ertifico : Que en la causa dima^- 
* nante del sum ario núm ero 278 del
» año. 1944, instrúído por el Juzgado

E sp ecia l húmero unp contra Ignacio.* 
Sáez Sáez, se "ha dictado, con fecha 

‘ ú6 de ios corrientes, sentencia, cüya
'• parte d ispositiva dice a s í :

«Fallam os :' Que 'debem os condenar 
y condenam os al procesado rebelde 
«Ignacio Sáez Sáez,' com o autor de 
un delito .'consumado 'de M asonería, 
4¡ip la  concurrencia ‘ de circunstan
cias m o d ifica tivas 'd e  la responsabi
lidad crim inal, a la pena do doce años 
■y. un día de reclusión m enor y 
accesorias legales d6; inhabilitación 
absolu ta perpetúa para- e l  desempeño 
ide cüalquier cargo del E stad o , C or
poraciones públicas u Oficiales, E n 
tidades V subvencionadas,' Em p resas , 
concesionarias, Gerencias, y  C onsejos , 
de A dm inistración de Emp'sesa's pri- 

■ vad as, a s í como cargos de confian-- 
za,; mando y'direórión de los m ism os, 
separándole d efiñ Sk ’am ente d e  los 
aludidos cargos. R em ítase  el oportu
no testim onio de esta  sentencia ¡para 

\ l a  exacción de la  responsabilidad ci
v il, .R em ítase, ¿ im is m o , .testim onio 
de lo. conveniente | 1  excelentísim o' 
señor -M inistro, dé la  Gobernación,V a 
efectos d e ’ Su publicación en *,el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 

'y  oficies© al exoeJéntísim o señor D i
rector general d e  Segu rid ád  p ara  que, 
ondene l a  bueca. captura y .prisión del 
encartado. N otifique** a l señor F is 
cal,' y  prooesado en la  form a que 

’ la  L ey  previene p ara  los rebeldes, y  
a s í  poc e sta  nuestra sentencia lo 

» p ronun ciam os m andam os y  firm a
mos.»-'—Siguen las firm as.

Y  para que conste, y su remisión 
ají Exem A. S r . .M in istro  de la Go-

- bern ación, expido, el ¡presente en 
1 M adrid  a veintiocho de m ayo de mil 
'. novecien tos cuaren ta y  cinco .— L ih s 

López. ' '
v ; ; 5 .6 7 1;^ . J . ;

E l  Secretario general del Tribunal
E sp e c ia l. para la Represión de la
M asonería y del' Com unism o.

•• C ertifico : Que en la causa dim a
nante del sum ario número 26.1 del 
año .1944, instruido por ,t l Juzgad o 
E sp ecia l número uno contra Alfredo 
González V aldés, se ha, dictado, con 
fecha 26 de los corrientes, senten
cia, cuya phrte d ispositiva, dice a s í :

«F a llam o s: Que debemos condenar 
y condenam os al procesado rebel.de 
A lfredo González. V aldés, como au
tor d e 'u n  delito consumado de M a
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias m odificativas de la res
ponsabilidad ..criminal, a la pena de 
doca años y un día. de reclusión me
nor y accesorias degales de inhabili
tación absoluta perpetua p ara  el 
desempeño1, £Le cualquier cargó del 
E stadq , .Corporaciones públicas u 
oficiales, .E n tidades subvencionadas, 
Em presas concesionarias, G erencias y 
Consejos de A dm inistración • de Em 
presas privadas, así como cargos de 
confianza, mando y dirección de los 
m ism os, separándole definitivam ente 
de los aludidos.cargoá.- R em ítase  el 
oportuno testim onio de esta  senten
cia para la  exacción, de la responsa
bilidad civil. R em ítase, asim ism o, 
Testimonio de lo conveniente al e x 
celentísim o señor M inistro de la Go- 

•bernación, a efectos de: sil publica
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , v  oficíese "al exce
lentísim o señor D irector v general de 
Seguridad para qüe ordene la busca, 
cap tu fa  y p risión 'd el encartado. No- 
tifíquese al señor. F isca l, y a.l proce
sado eñ la ‘ form a que la Ley p re 
viene para los . rebeldes, y  así por 
esta nuestra sentencia': lo .pronuncia- 

•mos, m andam os j. firm am os.»— S i
guen las firm as.

Y  p ara ''q u e  conste y su rem isión 
al E x c m o ./ S r . M inistro de la  G o
bernación, expido el phesente en 
M adrid a veintiocho de m ayo d e ,m il. 
npvecientos cuarenta y  cinco.— Luis 
López1 Ortiz.

5.672-A. J. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
MADRID

 Edicto
J>ofr Francisco Rodríguez Valdar- 

ce, Juez de Primera Instancia núme *̂ 
ro doce" de esta capital, én virtud de 
providencia dictada en esté día en, 
autos''promovidos' ¿ul amparo d * la» 
disposiciones del Código de Comer- 

;cio por don ai María Ródenas Anre-

gui y su esposo, don Miguel Agus- 
t í  Elguero, ha. acordado hacer ^aber 
qüe' p o r . lo s  mismos se denuncia el 
extifivio de un título de la Deuda 
serie-' 'B , número 217.727, yle 2.400 

¡pesetas' nominales, propio del señor' 
¡A gustí ,  y seis títulos de la Deuda' 
¡pública del Estado (cuatro de ¡a se-s 
¡r íe  A, números 357.479 al 4S2, y dos 
jde la se r ie 'C ,  númty'o.s 176.594 y 94) 
'por un valor do i2.0(x> pesetas, to- 
1 do-s .ellos de Deuda Afnortizablo ;del 
.E stad o  al tres cincuenta por ciento, . 
1‘enúsión primero de octubre dé mil 
novecientos cuarenta y dos, para que 

i las personas ‘teñó doras di? tales elec
tos puedan comparecer e n .a u to s  en 
térrrí i no de qn ln<,e días y ■ éx poncr lo 
que estimen procedente a. su dere
cho ' haciéndose saber asimismo que 
la existencia' de* esta demánda-denun-. 
cia s e 'h a  puesto en conocimiento de 
la Deuda y C lases Pasivas  y de¡ la  
Ju n ta  'S ind ’cal de Agentes de C am - 

!.bio y Bolsa.,1 t •
I Madrid, once de junio de m -1 no
vecientos cuarenta y cinco.— El .prez, 

..Francisco R . Valcarce.— El Secreta
rio, Angel Marchani.

2.705-A. J*. ,

C AD IZ

Don José A. R avin a  y- Poggió, inte», 
rinam ente Juez de Prim era Instan
c ia  de esta capital. .
Por el presente se anuncia la m uer

te sin testar' de don (Manuel ' Varekt 
| Vázquez, conocido también.; por • Ma- 
¡ nuel M aría , natural ¡do L a  ¡Habana, 

de sesenta y trbs años de edad, solte
ro, hijo de .Manuel y de Flora, 'que 
falleció .en esta capital de Cádiz el 
ocho de m ayo del corriente año, y qpe 
reclama la h erencia'su  hermano, don 
Ju l io 1 Afigél -Várela ' Vázquez, v sus 

' sobrinos; doña M anuela,.'doña Flora-, 
¡don  R afael 'yedon Ju lio '¡V árela  Sóto- 
1 m ayor, hijó^ de su germ an o  prem u er-. 

to, don iLuis- V arela Vázquez/ Y  se 
llama a los que se creañ con igpál o 
m ejor , derecho, p ará qu© comparez
can ante -este .Ju zgad o  de Prim era 
Instancia a reclamado dentro de cua
renta días. .

Dado en Cádiz a trece de junio de ‘ 
mil novecientos cuarepta y cinco,—» 
El Júez, José A. Ravina*— J£1 Secre
tario judicial (ilegible). ;

1,703-A, J*
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C O L M E N A R  V I E J O  
El sc.ñur Juez de T iuneia  Instan

cia > de csío partido, <n providencia 
-de boy, dicinüu tn el ju.cm decla
rativo de mayor m aíll  a M.quidu por 
don 1‘ i a¡iei*eu Scgo\ ia A jenjo eou- 

. tí a dun J o 3e Campllonch Sm iñach y 
otru’s, sobre recunocimurn to <̂ e ia pro- 

•■'pifcdad de la untad de la tinca deno
minada «La Taeona», en Fuenca- 
rral ,v otros extremos, ha acordado 
se cite a los herederos o causa-ha
bientes de don Román García ' Díaz, 
don Francisco Méndez Brocardo y 
don Manuel .Sh » ra Pérez, y a quie
nes tengan o crean tener algún de
recho v/iiii.: la (inca, meo ció mida, pa
ra  que el día dos d e 1 julio próximo, 
a  la> i ore, cuín-parezcan ante este 
Juzgado a absolver posiciones, a ins
tancia de la parte demandante.

Y  .para que sirva de citación en 
fon na a los expresados demandados, 
cuyos nombres y domicilios se des
conocen, bajo apercibimiento de pa
rarles- el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho, expido el. presente en 
Colmenar Viejo a quince de junio 
de mil novecientos cuarenta y cinco. 
E l  Secretario, L i l is  B. Sánchez.— 

' LV.o B.°, él Juez dé Primera Instan
c ia (i legróle).

2.710-A. J .

E S T E L L A  f
E l '  Juez de Pr im era instancia  del 

partido de Estella. -
Hace saber : Que en este Juzgado, 

a instancia de doña (Eugenia Lezaun 
Jdulilva se sigue ' expediente sobre 
declaración de fallecimiento de su 
hermano Gil Lezaun Mutilv'a, que de 
Garisoaín  (Guesalaz) marchó a  Amé
rica hace diecinueve años, no habien
do tenido noticias posteriores de su 
paradero.

Estella , 16 de junio de 1945.— El 
Juez, Manuel Macieior.— E l  Secreta- 
fio, Jo sé  M aría  Ginés.

2.71 i-A. J .
) • ' 

BURGOS
' Edicto
En virtud de providencia del señor 

Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad de Burgos y su partido, dicta
da-en el d ía 'd e  hoy, en el juicio uni
versal de concurso voluntario de acree
dores de don Francisco .Ponce 
Leó-n y Díaz de Velaseo, se ha acor
dado, de conformidad con el párrafo 
segundo dei artículo 1.226 de la Ley  
de. Enjuiciamiento Civil ,’ convocar a 
los acreedores a  Jun ta  general para 
proceder á! reemplazo del Síndico don 
José  Antonio Plaza Ayllón, para Jo 
que se ha señalado el día cuatro de 
agosto próximo, a  las cuatro y  media 
0e su tarde, en la Sala  Audiencia de

este . Juzgado, sito en el pisó princi
pal dei Palacio de Justicia, .avenida 
del -Generalísimo Franco, núm. 23.

Y para su insuriún en iT B O L E 
T I N  o f i c i a l  d e l  e s t a d o , cx--
pillo i.i¡ p ro rn ic  que, cun el visto bue
no dei M’ñor Juc/.,t lirmo en Burgos a 
dieciocho de. j u r ’  ̂ de mil novecientos 
cuarenta y cinco.— El Secretario • ju- 

1 dicial, Lic. Emiliano C orra l.— Vjsto 
bueno, el Juez de Primera Instancia 
(ilegible)'. '

2 .7 0 2 ^ .  j'.

REQUISITORIAS
'iajo a p erc ib im ien to  ctb ser aec isradoe  rehclfiee, y de incurrir  en las clem¿u responsabi l id ades  legales de  no ure. 6eniar.bfc ios procesado*? q u e  a e o u t ’ n u ac iou  se expresan en ej plazo quise les tija a contar cKstle eJ d ía  ae  u« .publ icac ión ciei a.nuíicio en este  p en o  cuco oficia l y a n te  el Ju ez  o Tribunal  Que se  sépala  se les c ita llujna. y e m plaza C-nearijánclOvve a todas tas Auto,  ndaclcf? o Alientes ne-. la Polic ía  jud icial  procedan a la Dusca captura**- y conancciQn de aqu el lo s  poniéndolo*  a disp os ic ión  de d iciio  Juc*  o Tribu, nal con  arreglo a los ar t ícu los  co. rrespoiicueniefi de la Ley de  E nju icia m ien to  c iv i l

. ' ' .1 
Juzgados Militares

. 8 . 27-9 ;

(F E R N A N D E Z  M U Ñ O Z  '(a)  «Vi
nagre*)), J u a n ;  gitano, hijo de L u is  
y Hermenegilda, de estado casado, 
profesión leñador, de unos cincuenta 
años de.-edad, Creyendo sea natural 
de Almería 0 Murcia, domiciliado úl
timamente en Vcíez Rubio (Alme
ría), y dedicándose en i a actualidad 
a la . vejitvt de ganadu, recorriendo 
los distintos pueblos de estas  dos 
provincias, sin que consten más se
ñas del mismo, al que se le instru
yen diligencias previas por supuesto 
intento de agresión y tenencia de 
arm as  de fu e g o ; comparecerá en el 
término de veinte díap ante don ¡Fran
cisco Súcar Martínez, Teniente Co- 
rdnel dé ^Artillería y Juez Instructor 
del Juzgad o  número 10 de Murcia, 
apercibiéndole* q u e ‘de no comparecer 
en el plazo indicado, será declarado 
rebelde.

8- 736.  . •

8.260

H E R E D I A  JU i U A N ,  -Le£n-; hijo 
de Antonio y 'M aría ,  natural, de L a -  
val (iFrancia), estatura 1,720 metros, 
recluta del reemplazo de 1945, con 
residencia últimamente en T olouse ; 
encartado en el espediente 129:576,1 
por faltar a concentrac íón; compa
recerá en término de treinta días' an
te el Juzgad o de Instrucción del R e
gimiento de Infantería Castilla^ nú
mero 16, en Badajoz.

8-740

8 . 281 '

I ̂ A C A M B E  A 1 .A N A U , Cr i s t i á n ;
hijo de Cipriano y de Teresa, na- 
lural <lc Durdco.> (Francia), vecino • 

i d»-* Mad.iid, nacido el 9 de octubre 
, do 1924, jornalero, estatura i,6¿o me.
] tro^, • recluta del n emplazo de 1945; 
¡encartado en el expediente 129.578, 
¡por faltar a concentración; compare
cerá en término de treinta ,& ías ‘ an- 

! te el Juzgadd de. Instrucción del Re- 
I gimiento de . 111 fautoría Castilla, nú- 
I mero ¡ó, en Badajoz.

8.741.
0.282

' M A R T IN tEZ  F E R N A N D E Z ,  Anto
nio (a) ((Meana», hijo de Manuel 
y- de Rita, d-e treinta y tres a ñ o - 
soltero, minero, con domicilio en Re- 
quejo (M E re s) ;  comparecerá en térT 
m ino ile diez días ante el Juzgado 
Militar Eventual núm.. 2, en Oviedo.

8 . 2*83
A C IN  G R A T A L ,  Andrés, de vein

ticinco años, natura] de Zaragoza, 
marino mercante, hijo de V íctor v 
de Tom asa , cuyos últimos domicilios 
conocidos son San Sebastián, calle 
Usandizaga, húmero 14, y Bilbao, 
calle Cosme de Echevarrieta, núme
ro %)\ comparecerá en téi mmo de 
quince días ante el Juzgad p  Aiibiar 
de Píen arios, en Madrid.

^*772 8.284
. D O R T A S  G O N Z A L E Z ,  Aureba- 

ño.; (hfjo de Alfredo v de Angelina, '  
natural de Reale jo (Santa Cruz de 
Tenerife), de veinticinco años, solte
ro, estatura 1,660 metros, pelo negro, 
cejas a.l pelo, ojos grandes, nariz 
regular, barba-,poblada, color more
no,. boca regular, a i r e « niarc.a:, pro
ducción buena, domiciliado última
mente en Reale jo Viejo (Santa Cruz 
de Tenerife) ; sujeto a expediente 
por segunda deserción; comparecerá’ 
en término de treinta d ías  ¡an te  el 
Juzgado de Instrucción del. R e g i
miento de Infantería Castilla, núme
ro 16, en- Badajoz.

■*•7*4 ' . 8.285
F O R M O S O  A R C O S ,  Rarnóm; hi

jo de Francisco y de M aría,-natura-l. 
de( Pomareite  (Orense), nació el 28 
de lebrero de 1922,, labrador, de 
veintidós años, soltero, de estatura 
.1,838,opelo negro, Cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz regular, barba na- 
c ieate% boca t grande,, .color moreno, 
artillero perteneciente al Parque y 
Maestranza de L a  Coruña, . fugado 
del Castillo de San Antónx de dicha 
iplaiza, el 14 de septiembre de 1944; 
procesado en causa  404 de  1944, por 
robo a mano a r m á a a ; comparecerá 
en el término de quince d ías  amtd 
ei Com andante  d e  Infantería don 
Francisco Antolínez M-erino, Ju e *



 P á g i n a  2 1 9 6  B O L E T I N O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 2  j u n i o  1 9 4 5

M ilitar Perm anente de la O ctava-1 
R egión , bajo apercibim iento de ser 
declarado rebéLde si no le verifica. ¡

7-745- ‘

8.286
SA N  M IG U E L  A L V A R lE Z , J o s é ; 1 

hijo de M auricio y de S ira , -n a tu ra l, 
de León ,- vecino del m ism o ; nació ' 
el 27 do agosto de 1921, ferroviario , j 
de veintitrés años, soltero, esta tu ra  1 
1 ,6 3 2 ,,pelo negro, ce jas  al pelo, ojos 
castaños,, nariz recta, barba ,pobla-' 
da, boca regular,' cu.lor sano, c ica
triz en el lado izquierdo arriba de t 
la, ceja, usa bigote, soldado del R e 
gim iento de In fan tería  M éridá, 44,1 
fugado del C astillo  de San Antón, 

en dicha p laza, el día 14 de sep tiem -; 
bre de' 1944; ¡procesado en. .c a u sa ' 
404 de 1944, por robo ;j, n ía i^  arm a-i 
d a ; com parecerá en el término d e ! 
quince d ías ante el C om andante de 
In fan tería  don F ran cisco  Antolínez 
M erino,^  Juez Perm anente de la Oc
tava  R egión , residente en L a  C o -^  
ruña, bajo apercibim iento de ser 
declarado rebelde si no lo verifica.

7-746-

9.287 V.
Á L V A R E Z  ..V A L E IR A S , B ernar-

d o ; hiio de A lejandro y de M atilde, 
natu ral de Daoón (Ó rense), nació ( 
el 4 de m ayo de 1922, escribiente, 
de veintidós años, soltero, e statu ra  i 
1,650, pelo castaño , ce jas  al .pelo, / 
o jos castaños, nariz reg u lar, barba  ̂
saliente, • boca grande, color sano, 
u sa  b igote  pequeño, artillero p erte - * 
mecíante al Parque y M aestranza de 
(La 'C oruña, fugado del C astillo  de ;

#San  Antón, en' d icha p-laza, e l d ía ]
' 14  d ó ( septiem bre de 1944; procesa- ' K 

do én ca u sa  404 de 1944, por robo < 
a  imano a rm a d a ; com parecerá en el 
térm ino, d e  quince d ías ante el C o
m andante de Infantería* don F ra n 
cisco  Antolínez M efino, Ju e z  M ili
ta r  Perm anente de la  O cta va  R e- ] 
gión>, residente en iLa C oru ña, bajo  \ 
apercibim iento que, L̂e no'^efectuar- \ 
lo, será  declarado rebelde. .<

7-747» -. , . /  <
(8.288 ' ( ; \ 

P A R E N T E  V A L E IR A S , R id ard o ; t
hijo- de Antonio y Esperanza, ñatu- ¡ 
ral de Pousada, Ayuntam iento ydp < 
M aside, partido judicial de C^rbalIL /, 
no (Orense), avecindado en Pousada, < 
náCÍdo el 9 de octubre de . 1920, labra
dor, de veinticuatro años, soltero, es
tatura i,6oo’ m etros, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos castaños, nariz p e -1 
quefia, poca barba, boca regular, co-! J 
lor.sano, artillero perteneciente al Pan-J ] 
que y M aestranza de L a  Coruña, fu-* 1 
gado del Castillo de San Antón, en < 
dicha plaza, el 14 de ‘septiembre de t 
1944 ; procesado por robo 'a  mano tar- ] 
p iad a en causa 404-41; com parecerá *,

c

en el término de quince días ante el
Com andante de Infantería, <fon F ran 
cisco Antolínez Merino, Juez M ilitar! 
Perm anente de la O ctava R egión , re
sidente en L a  Coruña, bajo apercib í-; 
miento que, de no efectuarlo, será de
clarado-en rebeldía. »

7.748. •

; -4 8.289
S A L IN A S  P O R T E L A , M anc'el; hi

jo de Jo sé  y Consuelo, natural d e ‘ la : 
parroquia, de San Martín, de Dorne-1 
da, Ayuntam iento de Oleiros, de esta ■ 
provincia, vecino de L a  Coruña, con i 
domicilio en la calle R eal, ' ió ,r .° , dé, 
treinta y .siete años de edad, casado, . 
gestor adm inistrativo, d e '1,650 m etros; 
de estatura, calvo, gru eso ; procesado' 
en la causa 404.-44, como incurso en 1 
la Ley de Seguridad del Estado ; com -; 
parecerá en el término de quince días 
ante el Com andante de Infantería, 
don Francisco Antolínez Merino, Juez 
M ilitar Perm anente de ,1a O ctava R e 
gión, • residente en L a ' Coruña, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo, 
será declarado en rebeldía.

7*865. . . ‘ .
8.290

JO R D E N A  E C H A R T E , Jo a q u ín ; 
del reemplazo de’ 1941, soldado licen
ciado por el Regim iento de Am etra- ¡ 
fiadoras número 85 (hoy Ebro, n ú m e-! 
ro 56), el que fijó  su residencia en I 
S e v illa ; encartado^en expediente ju-| 
dicial por la jfa lta  grave de no iñeor-] 
poración a este Cuerpo com parecerá I 
ep el plazo de treinta días ante dón ' 
José  Pee i no G alano, Capitán Juefc .del ¡ 
Regim iento de Infantería  A lava, rfú- ¡ 
mero 22, de guarnición en Tarifa (C á- 1 
diz), y caso da nb com parecer será 
declarado rebelde.

8 .373- .

8.290.
O R T E G A  A R R O Y O , Fran cisco ; 

hijo de ’M ánueí y de Patrocinio, ná- 
tural y vecino de B aen a (Córdoba), 
nacido el 19 de octubre <te 1923, del 
campo, so ltero ; en cartad ok en expe
diente judicial número 81-45, P01* de
serción ; com parecerá ante don Jo sé  
Pecino G aliano, Capitán Juez Instruc
tor del. R egim ien to^Infan tería  A lava, 
número ‘22, en el plazo de treinta 
días, de guarnición en T a rifa  (Cádiz) 
y caso de no verificarlo ven el plazo 
señalado será declarado rebelde.

8 .3 5 4 :‘

• ' 8 ¿ m
A L C A L A  L O P E Z , Pedro; hijp de' 

Pedro y  Ju an a , natural y  vecino de 
L a  «Línea de la Concepción (Cádiz), 
nacido el 28 de septiem bre de 1920, 
carpintero, soltero, ^státüra 1,620 me
tros; encartado en expediente judicial 
por deserción, núm ero 884 de 19 4 4 ;
, com parecerá en el plazo de t treinta

días ante don José Pecino G aliano, 
Capitán Juez Instructor del Regim ien- 

i to Infantería A lava núm. 22,■ de g u a r
nición en T arifa  (¿Cádiz), y caso de 

' no verificarlo en el plazo señalado se
rá declarado rebelde.

' 8 . 355 . *

8 293
O JE D A  M A R Q U E Z , José  Antonio ; 

hijo de José  y Ana, natural''de Aya- 
monte, soltero, minero, de veintitrés *

1 años, 1 ,7 10  m etjos de estatu ía, pelo 
: castaño, cejas al pelo, ojos ídem, na-,
| riz recta, poca barba, boca regular,
¡ color natural, tiene tatuado el ar.te- 
' brazo izquierdo, domiciliado úUima- 
| menté en Ayam onte, calle Felipe Hi- 
1 dalgo, a quien se le sigue, expediente 
1 porv deserción número 1.273 i coovpa- 
; recerá en- p\ término de ,veinte días 
' ante el Com andante de Artillería don 

M anuel O rtega López, Juez Instruc- # 
tor del Juzgado M ilitar Eventual de 
plaza, número 8, en Ronda, y del 
Especial de E .  S . T .

8/386.

8 294
C O N E JO  A L B Á R R A C IN , J u a n ; 

hijo de Ju an  y  Teodora, natural de 
Alhaurín el Grande (M álaga), casado, 
carpintero, de veinticuatro añors, con 

j domicilio últim am ente en - M álaga, ca- 
! lie de L a  Ja ra , 20, a quien se ie sigue 
I expediente por deserción número ^1.128 
I de 1942 ; com parecerá en el término 
[ de veinte d#(y ante el Com andante 

de Artillería' don M añuel O rtega Ló
pez, Juez - Instructor del Juzgado M i
litar Eventual número 8, y del Espe
cial 'de E . S. T . del Cam po de *Gi- 

1 braltar, en Ronda.
8.387. *

'8.205
M A R T IN E Z  R U I Z , E u g e n io ; hijo 

de. Ferm ín y de Concepción, natural 
de Ferez (Albacete), de veinticuatro : 
añbs de edaÜ, y cuyas dem ás señas 
personales s o n : 1,64 metros de esta
tura, pelo pegro, cejas -al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poblada, 
boca regular y color sano, dom icilia
do últim am ente en el citado pueblo de 
Ferez, a .q u ien  se le sigue expediente 
poi* la  falta  grave de.deserción.; com
parecerá en el término de veinte días 
ante el Com andante de Artillería don 
Manuel $^&ega López, Juez M ilitar 
Eventual O T ^laza, número 8, • y del 
Especial de E . S . T ., en R onda, aper
cibiéndole de ser declarado' rebelde si 
no lo efectúa.

8.389. 1


